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EOP OPERACI ONES PETROLERAS S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DE 2 0 1 8  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
EOP Operaciones Pet roleras S.A. en adelante la “Compañía” , se const ituyó en Ecuador 
mediante escritura pública el 22 de octubre de 2014 y fue inscrita en el Regist ro Mercant il 
el 31 de octubre de 2014.  La Compañía es una subsidiaria de la Empresa Estatal Chilena 
ENAP, cuya part icipación accionaria está conformada en un 99%  por Enap Sipet rol S.A. y 
un 1%  por Enap Refinerías ambas a su vez filiales de ENAP.  Su act ividad principal es 
realizar en forma directa o en asociación con terceros una o más de las act ividades de 
exploración, explotación o beneficio de yacim ientos que contengan hidrocarburos. 
 
La Compañía es socia del Consorcio Bloque 28 en adelante el “Consorcio” , del cual 
Pet roamazonas EP y Empresa Estatal Unitar ia Unión de Empresas Productoras Belorusneft  
Sucursal Ecuador en adelante “Belorusneft ”  son m iembros.  Mediante el documento 
denom inado “Acuerdo de Consorcio”  firmado ent re los socios con fecha 7 de abril de 2015, 
se establece que la Compañía será la operadora del Consorcio. 
 
El 16 de abril de 2015, el Consorcio Bloque 28 (en el cual la Compañía part icipa como 
socia)  firmó con el estado ecuatoriano a t ravés de la Secretaría de Hidrocarburos el 
cont rato de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos en 
el Bloque 28. 
 
El dom icilio regist rado de la Compañía es Av. República del Salvador N34-229 y Moscú, 
Edificio San Salvador, Quito, Ecuador. 
 
Mediante Decreto Ejecut ivo No. 399 publicado en el suplemento del Regist ro Oficial No. 
255 de 5 de junio de 2018, la Secretaría de Hidrocarburos y ot ras inst ituciones del Estado 
se fusionan por absorción al Minister io de Energía y Recursos Naturales no Renovables, 
asum iendo todas las competencias, at r ibuciones funciones, representaciones y 
delegaciones constantes en las leyes, decretos, reglamentos y demás at r ibuciones que le 
correspondía a la Secretaría de Hidrocarburos. 
 
Acuerdo de Consorcio 
 
Las operaciones conjuntas del Consorcio están regidas por las condiciones que constan en 
el documento denom inado “Acuerdo de Consorcio”  firmado ent re los socios el 7 de abril 
de 2015. 
 
La part icipación de los socios en el Consorcio, posterior a la determ inación de la 
comercialidad de los yacim ientos del Bloque 28 será como sigue:  
 
Socio Part icipación 
  
Pet roamazonas EP 51%  
EOP Operaciones Pet roleras S.A. (Operador)  42%  
Empresa Estatal Unitaria Unión de Empresas 
  Productoras Belorusneft  Sucursal Ecuador 

 
7%  
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Las act ividades del Consorcio son:  ( i)  Realizar las act ividades de exploración, desarrollo, 
explotación y producción, y dem ás act ividades acordadas en el cont rato de prestación de 
servicios inherentes a, o relacionadas con, la exploración y explotación de hidrocarburos;  
y, ( ii)  aportar por cuenta de las partes, la tecnología, los capitales y los equipos, bienes y 
maquinarias necesarios para el cumplim iento de las obligaciones est ipuladas en el cont rato 
de prestación de servicios. 
 
La adm inist ración del Consorcio será ejercida por un Com ité de Dirección compuesto por 
cinco (5)  representantes t itulares y cinco representantes (5)  alternos.  Adicionalmente, el 
Com ité de Dirección contará con un presidente quien a su vez tendrá voto dir im ente.  
 
Durante el período de exploración y hasta que las partes hayan llegado a un acuerdo sobre 
el plan de desarrollo y su ulter ior aprobación por parte de la Secretaría de Hidrocarburos, 
el presidente y el vicepresidente serán designados por el m iembro operador.  Durante el 
período de explotación y a part ir  de la aprobación del Plan de Desarrollo por parte de la 
Secretaría de Hidrocarburos, el presidente y el vicepresidente serán designados por 
Pet roam azonas EP. 
 
La Compañía cont inuará siendo el Operador durante el período de explotación;  sin 
embargo, Pet roamazonas EP tendrá el voto decisor io en el Com ité de Dirección durante 
este período. 
 
El acuerdo del Consorcio establece a la Compañía como operador del Consorcio y define 
la modalidad que debe ut ilizarse para la dist r ibución de las inversiones, costos y gastos 
generados en la operación conjunta del Bloque 28, así como la part icipación en la 
producción de pet róleo crudo generada en la operación. 
 
Los aportes de los socios para la fase de exploración y evaluación se m anejan en form a 
mensual a t ravés de un documento que se denom ina “Cash Call” .  Sin perjuicio de los 
porcentajes de part icipación, la obligación de los aportes de Cash Calls durante el período 
de exploración estarán en su totalidad a cargo de la Compañía y Belorusneft  en sus 
respect ivos porcentajes de part icipación, correspondiendo a la Compañía el 85.71%  y a 
Belorusneft  el 14.29% .  
 
Una vez iniciado el período de explotación se dará origen a un Carry (acumulación)  que 
representa el cincuenta y uno por ciento de los desembolsos de dinero realizados durante 
el período de exploración por la Compañía y Belorusneft  y que consten en los regist ros 
contables del Consorcio Bloque 28.  El Carry (acumulación)  se convert irá en una obligación 
exigible a cargo de Pet roamazonas EP.  De conform idad con el Acuerdo del Consorcio, 
PETROAMAZONAS pagará el Carry (acumulación)  a favor de la Compañía y Belorusneft  
según su porcentaje de part icipación, en un plazo de dos (2)  años contados a part ir  de 
que el Consorcio perciba el pr imer ingreso correspondiente a la tar ifa de producción de 
pet róleo crudo. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de dos (2)  años podrá ser prorrogado 
por una sola vez, a discreción de Petroam azonas EP, y por un plazo de un (1)  año adicional,  
en el caso de que los beneficios económ icos generados por la parte proporcional de la 
tar ifa correspondiente a Pet roam azonas EP, luego de realizadas los pagos de los Cash Calls 
que correspondan, no perm it ieran realizar el pago del Carry (acum ulación)  en el plazo 
inicial de dos (2)  años. 
 
Una vez declarada la comercialidad de un yacim iento, todas las partes incluyendo a 
Pet roam azonas EP efectuarán sus aportes al Consorcio en proporción a sus porcentajes de 
part icipación y al presupuesto anual aplicable para el año correspondiente.  Únicamente 
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en el caso de explotación ant icipada durante el período de exploración, Pet roam azonas EP 
tendría la obligación de realizar aportes. 
 
Los beneficios que arroje el Consorcio, así como la asunción de pérdidas y 
responsabilidades de todo t ipo, or iginadas como consecuencia de la ejecución del cont rato 
de prestación de servicios, se dist r ibuirán y liquidarán del valor neto que resulte una vez 
deducidos todos los costos, gastos e inversiones generados o incurr idos por el Consorcio 
en el cumplim iento de su objeto.  Para el efecto, se estará a lo dispuesto por a)  la Ley de 
Régimen Tributario I nterno y su Reglamento de Aplicación, b)  Reglamento de Contabilidad 
de los Cont ratos de Prestación de Servicios y, c)  la Ley Aplicable. 
 
Situación con los socios del Consorcio 
 
Empresa Estatal Unitar ia Unión de Empresas Productoras Belorusneft  Sucursal Ecuador, 
(Belorusneft ) , desde el mes de julio de 2016 no ha efectuado el pago de los Cash Calls 
solicitados por el Consorcio Bloque 28.  Al 31 de diciembre de 2018, el valor adeudado es 
US$548 m il más los intereses respect ivos (2017:  US$358 m il.)  
 
Mediante Acta de Directorio celebrada el 28 de abril de 2017, Belorusneft  indicó su 
intención de ceder su porcentaje de part icipación y salir  del Consorcio.  Adicionalmente, 
indicó que con fecha 26 de enero de 2017, presentó a Pet roamazonas EP una com unicación 
oficial donde rat ificó su intención.  A la fecha de em isión de estos estados financieros esta 
situación se m ant iene en el m ism o estado. 
 
Es importante indicar que a pesar de lo mencionado anteriorm ente la Com pañía no ha 
dejado de cum plir  con sus com prom isos adquir idos. 
 
Déficit  acum ulado  
 
La Compañía actualmente se encuent ra en etapa exploratoria, al 31 de diciembre de 2018 
presenta un déficit  acumulado de US$2.7 m illones el cual representa el 63%  a los Aportes 
de los Socios (2017:  US$2 m illones que representan el 57% )  ocasionando que se 
encuent re en causal disolución de acuerdo con la normat iva legal societaria vigente.  Sin 
em bargo, los accionistas de EOP Operaciones Pet roleras S.A. (Enap Sipet rol S.A. y Enap 
Refinerías)  han confirm ado su apoyo financiero, y en caso de ser necesario proveer los 
recursos para que la Compañía haga frente a sus obligaciones. 
 
Contrato de prestación de servicios para la  exploración y explotación de 
hidrocarburos ( pet róleo crudo)  en el Bloque Veinte y Ocho ( 2 8 )  de la  Región 
Am azónica Ecuatoriana 
 
El 16 de abril de 2015, el Consorcio Bloque 28 firmó con el estado ecuatoriano a t ravés de 
la Secretaría de Hidrocarburos el cont rato de prestación de servicios para la exploración y 
explotación de hidrocarburos en el Bloque 28, el cual está ubicado en la región Amazónica 
Ecuatoriana. 
 
El objeto del mencionado cont rato es la prestación de servicios a la Secretaría de 
Hidrocarburos, para la exploración y explotación de hidrocarburos, incluyendo pet róleo 
crudo, en el área de cont rato, con sus propios recursos y a su propio r iesgo. 
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El cont rato establece ent re ot ros aspectos, lo siguiente:  
 

 Que el prestador de los servicios tendrá derecho al pago de una tarifa por barril de 
pet róleo neto producido y ent regado al estado ecuatoriano en un punto de fiscalización.  
Esta tar ifa const ituye el ingreso bruto de la cont rat ista y se fijará cont ractualmente, 
tom ando en cuenta un est im ado de la am ort ización de las inversiones, los costos y 
gastos y una ut ilidad razonable que tome en consideración el r iesgo incurr ido.  La tar ifa 
base acordada para este cont rato fue de US$52.9/ bbls. 

 
 Se determ inará la existencia o no de un ingreso disponible para cubrir  la tar ifa 

mencionada en el párrafo anterior de la siguiente manera:  de los ingresos provenientes 
de la producción correspondiente al área objeto del cont rato, el estado ecuatoriano se 
reserva el 25%  como margen de soberanía.  Del valor remanente, se cubrirán los 
costos de t ransporte y comercialización en que incurra el Estado y los t r ibutos 
correspondientes al I nst ituto para el Ecodesarrollo de la Región Amazónica y 
Esmeraldas -  ECORAE y a la Ley de Creación de Rentas Sust itut ivas para las provincias 
de Napo, Esm eraldas y Sucum bíos.  Una vez realizadas estas deducciones, se cubrirá 
la tar ifa por la prestación de los servicios ut ilizando la siguiente fórmula:  
 

( I B)  I ngresos brutos:  producción auditada por precio de referencia 
(MS)  25%  de m argen de soberanía 
(CT)  Costos de t ransporte 
(CC)  Costos de comercialización 
( I E)  I m puestos ECORAE 
( I D)  I ngresos disponibles 
I B -  MS -  CT -  CC – I E =  I D 
 

 Si el ingreso disponible no es suficiente para cubrir  el pago de la tar ifa, el saldo faltante 
m ensual se acumula durante el m es o año fiscal pert inente hasta que el ingreso 
disponible sea suficiente en cuyo caso la Secretaría de Hidrocarburos debe realizar el 
pago.  Cualquier diferencia t rasladada, originada por insuficiencia del ingreso 
disponible, que no haya sido pagada por la Secretaría de Hidrocarburos a la 
term inación del cont rato, se ext inguirá. 
 

 El Consorcio de manera obligator ia se compromete a realizar act ividades e inversiones 
est imadas de exploración y/ o explotación, por su cuenta y r iesgo, aportando la 
tecnología, los capitales, los equipos, bienes y maquinarias necesarios, en el área del 
cont rato y durante todo el plazo de vigencia del cont rato modificatorio;  el 
incumplim iento del plan de act ividades y el plan de desarrollo por parte del Consorcio 
será sancionado con la caducidad del cont rato;  sin embargo, la Secretaría de 
Hidrocarburos o la Agencia de Regulación y Cont rol Hidrocarburífero -  ARCH le 
concederá al Consorcio un plazo de t reinta días contados desde la fecha de not ificación 
para que conteste, rect ifique o desvanezca los cargos, en caso de que este plazo 
resultare insuficiente se concederá un plazo adicional para cumplir  con el plan descrito 
anteriormente, caso cont rario el proceso de caducidad cont inuará y se realizará la 
rest itución al Estado de las áreas del cont rato, así com o la ent rega de todos los equipos, 
herram ientas, maquinarias, información técnica actualizada, y ot ros elementos, sin 
costo alguno para la Secretaría de Hidrocarburos y el estado ecuatoriano.  

 
 La forma de pago por la prestación de servicios se acuerda ent re las partes y puede 

ser realizada en dinero, pet róleo crudo o en forma m ixta. 
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 La fase explorator ia tendrá una duración de 4 años (abril 2019)  los cuales podrían ser 
extendidos 2 años más (abril 2021) . 

 
 La aprobación del plan de desarrollo dará inicio al período de explotación, el cual será 

de 20 años, prorrogables conforme a la ley aplicable.  De conform idad con las 
regulaciones legales del Ecuador, en caso de term inación del cont rato de prestación de 
servicios ya sea debido al vencim iento del plazo o por ot ro mot ivo establecido en la 
ley, o por incumplim iento por parte de la Cont rat ista con las obligaciones establecidas 
en la ley y el cont rato, todos los pozos, equipos, herram ientas, maquinaria, 
instalaciones y mobiliar io adquir idos para efecto del cont rato serán revert idos al estado 
ecuatoriano, sin costo y en buenas condiciones de funcionam iento. 

 
Fact ibilidad económ ica 
 
La cláusula 34 (condición suspensiva)  del cont rato firmado ent re el Consorcio Bloque 28 y 
la Secretaría de Hidrocarburos, establece que:  
 
 En caso de que el precio del pet róleo crudo promedio de los 30 días previos a la fecha 

de presentación del pr imer plan de desarrollo fuere tal que la comercialidad de la 
explotación del o los hidrocarburos (pet róleo crudo)  descubiertos fuere inviable, la 
aprobación del plan de desarrollo e inicio del período de explotación se postergarán 
hasta que el precio del crudo calculado conforme la metodología del Anexo C perm ita 
cubrir  el margen de soberanía, los costos de com ercialización y t ransporte que incurra 
el Estado, la Ley 10 y la Ley 40 en caso de ser aplicables, y el pago a la cont rat ista 
completo, siempre que esto suceda antes de 15 años t ranscurr idos desde la 
term inación del período de exploración.  
 

 La Cont rat ista podrá solicitar a la Secretaría de Hidrocarburos mot ivadamente una 
prórroga de dicho plazo por hasta 5 años.  La Secretaría de Hidrocarburos dará por 
term inado el Cont rato en caso de no haberse alcanzado la comercialidad dent ro del 
plazo de 15 años o su prórroga, conforme la presente cláusula;  sin perjuicio de lo cual 
la Cont rat ista podrá solicitar la term inación del Cont rato antes del vencim iento del 
plazo de 15 años o su prórroga. 

 
Cum plim iento de com prom isos contractuales 
 
En la primera fase del cont rato de prestación de servicios para la exploración y explotación 
de hidrocarburos firmado con la Secretaría de Hidrocarburos, el com prom iso m ínimo de 
act ividades exploratorias asciende a US$17.4 m illones (EOP US$14.9 m illones y 
Belorusneft  US$2.5 m illones) , el mencionado comprom iso incluye estudios de geociencias, 
estudios ambientales, perm isología, licenciam iento, obras civiles y la perforación de un 
pozo exploratorio y en caso de éxito, adquisición sísm ica.  
 
A cont inuación, se presenta el avance al 31 de diciembre de 2018:  
 
 Adquisición y análisis de información geológica y geofísica. 
 Se lograron importantes avances tendientes a la adquisición de la Licencia Ambiental 

para el futuro pozo explorator io Mirador-1. 
 Se solicitó al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables la ampliación 

del plazo del período explorator io del 2019 al 2021. 
 Ejecución del program a de relacionam iento com unitar io. 
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Situación económ ica del país  
 
Desde el año 2017 y durante el año 2018 la situación económ ica del país ha presentado 
leves indicios de recuperación;  sin embargo, los niveles del precio del pet róleo, el déficit  
f iscal y el alto nivel de endeudamiento del país, cont inúan afectando principalm ente a la 
liquidez de ciertos sectores de la economía. 
 
Las autoridades cont inúan enfrentando esta situación y han implem entado varias medidas 
económ icas, ent re las cuales tenemos:  pr ior ización de las inversiones, opt im ización y 
reducción del gasto público, incremento de la inversión ext ranjera a t ravés de alianzas 
público-privadas con beneficios t r ibutarios, financiam iento del déficit  f iscal mediante la 
em isión de bonos del Estado, obtención de financiam iento a t ravés de organism os 
internacionales y gobiernos ext ranjeros, ciertas rest r icciones arancelarias, reducción de 
ciertos subsidios, increm entos en el precio del combust ible y de ciertos t r ibutos. Así 
tam bién han implem entado ciertos beneficios t ributarios y de ot ra índole con el fin de 
fortalecer y fomentar las inversiones del sector privado de la economía. 
 
Con estos antecedentes, la Adm inist ración de la Compañía se encuent ra monitoreando 
permanentemente las variables económ icas que pudieran afectar la economía del cont rato 
vigente con el estado ecuatoriano, con el propósito de mantener sus operaciones de 
m anera sustentable.  De acuerdo con la evaluación realizada por la Adm inist ración del 
Consorcio (en el cual la Compañía part icipa como socia)  sobre los niveles de precios del 
crudo oriente en los últ imos seis meses y las proyecciones de largo plazo, la Adm inist ración 
considera que a la fecha no existe ningún factor que afecte negat ivam ente. 
 
 

2 . ADOPCI ÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVI SADAS 
 

2 .1  Aplicación de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas y 
revisadas que son m andatoriam ente efect ivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NI I F o 
modificaciones a las NI I F em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de 
Contabilidad ( I ASB) , y que son mandatoriamente efect ivas a part ir  del 1 de enero 
de 2018 o posteriormente. 
 
I m pactos de la  aplicación inicia l de NI I F 9  I nst rum entos financieros 
 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NI I F 9 I nst rumentos Financieros 
( revisada en julio de 2014)  y las enm iendas consecuentes en relación con ot ras NI I F 
que son efect ivas durante un período anual que com ience en o después del 1 de 
enero de 2018.  Las disposiciones t ransitor ias de la NI I F 9 perm ite a una ent idad no 
reexpresar información comparat iva.   
 
La NI I F 9 int roduce nuevos requisitos para:  
 
1)  La clasificación y medición de act ivos y pasivos financieros, 
2)  Deterioro de los act ivos financieros, y 
3)  Contabilidad general de coberturas. 
 
La Compañía ha aplicado la NI I F 9 en conform idad con las disposiciones de t ransición 
expuestas en la m ism a. 
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a)  La clasificación y m edición de los act ivos financieros 

 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado 
su act ivos y pasivos financieros existentes en térm inos de los requerim ientos de la 
NI I F 9)  es 1 de enero de 2018.  Se requiere que todos los act ivos financieros que 
están dent ro del alcance de la NI I F 9, se m idan posteriorm ente a su costo 
amort izado o al valor razonable considerando como base el modelo de negocio 
aplicado por la Compañía para la gest ión de los act ivos financieros y las 
característ icas de flujo de efect ivo cont ractuales de los act ivos financieros. 
 
Específicamente:  
 

 I nst rum entos de deuda que se m ant ienen dent ro de un modelo de negocio cuyo 
objet ivo es recibir  los flujos de efect ivo cont ractuales, y que dichos flujos son 
únicamente pagos del pr incipal (capital)  e intereses sobre el importe de capital 
pendiente, se m iden posteriormente al costo amort izado;  

 

 I nst rumentos de deuda que son mantenidos dent ro de un m odelo de negocio 
cuyo objet ivo es a la vez, obtener los flujos de efect ivo cont ractuales y vender 
los inst rum entos de deuda, y que t iene flujos de efect ivo cont ractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se m iden a valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral “FVORI ” .;  

 

 Todas las demás inversiones en inst rumentos de deuda o pat r imonio 
posteriormente, se m iden a su valor razonable con cambios en resultados “FVR” . 

 
A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección /  
designación irrevocable en el reconocim iento inicial de un act ivo financiero:  
 

 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de un inst rumento de pat r imonio que no es mantenida ni para 
negociar, ni com o cont raprestación cont ingente reconocida por un adquirente en 
una combinación de negocios en ot ro resultado integral;  y 

 

 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un inst rum ento 
de deuda que cumple con los cr iter ios para ser medida a costo amort izado o 
FVORI , para ser medido a FVR, si al hacerlo elim ina o reduce significat ivamente 
una asim et ría contable. 

 
En el año en curso, la Com pañía no ha designado ninguna inversión de deuda que 
cumpla los cr iter ios de medición del costo amort izado o FVORI , para ser medido a 
FVR. 
 
La Adm inist ración de la Compañía revisó y evaluó los act ivos financieros existentes 
al 1 de enero de 2018 basados en los hechos y circunstancias que exist ían en esa 
fecha, y concluyó que la aplicación inicial de la NI I F 9 ha tenido el siguiente impacto 
sobre los act ivos financieros de la Compañía en cuanto a su clasificación y m edición:  
 
Las ot ras cuentas por cobrar que fueron medidos a costo amort izado según la NI C 
39, se mant ienen valorados a su costo amort izado según NI I F 9, debido a que se 
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m ant ienen dent ro de un m odelo de negocio para recolectar flujos de efect ivo 
cont ractuales y estos flujos de efect ivo consisten exclusivamente de los pagos de 
capital e intereses sobre el importe principal pendiente. 
 
Ninguna de las reclasificaciones de act ivos financieros ha tenido impacto en la 
posición financiera de la Compañía, resultado del año u ot ro resultado integral. 
 
(b)  Deterioro de act ivos financieros 

 
En relación con el deterioro de los act ivos financieros, la NI I F 9 requiere un modelo 
de pérdida de crédito esperada (PCE)  en lugar de un modelo de pérdida de crédito 
incurr ida aplicado bajo NI C 39.  El modelo de pérdida esperada de crédito requiere 
que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito esperadas y los cambios en 
esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para reflejar los cambios 
en el r iesgo de crédito desde el reconocim iento inicial de los act ivos financieros.  En 
ot ras palabras, ya no es necesario que un evento de pérdida haya ocurr ido para que 
las pérdidas credit icias sean reconocidas. 
 
Específicamente, la NI I F 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para 
incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en ot ras cuentas por cobrar. 
 
En part icular, la NI I F 9 requiere que la Compañía m ida la provisión para pérdidas de 
un inst rumento financiero a un importe igual a las pérdidas de crédito esperadas 
durante toda la vida del inst rumento, si el r iesgo de crédito de ese inst rumento 
financiero ha aum entado significat ivam ente desde su reconocim iento inicial.   La NI I F 
9 también requiere un enfoque simplif icado para la medición de pérdidas por un 
importe igual a la vida de las ot ras cuentas por cobrar en ciertas circunstancias. 
 
c)  Clasificación y m edición de pasivos financieros 

 
Un cambio significat ivo fue int roducido por la NI I F 9 en la clasificación y medición 
de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor 
razonable de un pasivo financiero designado com o a FVR at r ibuible a cam bios en el 
r iesgo de crédito del em isor. 
 
Específicamente, la NI I F 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo 
financiero que sea at r ibuible a cambios en el r iesgo de crédito de ese pasivo se 
presente en ot ro resultado integral, a m enos que el reconocim iento de esos efectos 
cree o incremente la asimet ría contable en el resultado del año.  Los cam bios en el 
valor razonable de un pasivo financiero que sea at r ibuible al r iesgo de crédito de ese 
pasivo, no serán reclasificados posteriormente al resultado del año, sino que son 
t ransferidos directamente a resultados acumulados cuando el pasivo financiero es 
dado de baja.  Previamente, bajo NI C 39, el importe total de los cambios en el valor 
razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del 
año. 
 
Este cambio en la polít ica contable no ha afectado la contabilidad de la Compañía 
por cuanto no m ant iene pasivos financieros medidos a FVR. 
 
d)  Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NI I F 9 
 
No exist ieron act ivos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NI C 39 que fueran objeto de reclasificación 



 

-  16 -  

o que la Compañía haya decidido reclasificar a part ir  de la aplicación de la NI I F 9.  
No hubo act ivos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha optado por 
designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NI I F 9. 
 
La aplicación de la NI I F 9 no ha tenido impacto en los flujos de efect ivo de la 
Com pañía. 
 
I m pacto de la  aplicación de la  N I I F 1 5  I ngresos procedentes de contratos 
con clientes 
 
La Compañía no se encuent ra bajo el alcance de aplicación de la NI I F 15 ingresos 
procedentes de cont ratos con los clientes (modificada en abril de 2016)  que es de 
aplicación obligator ia durante el período anual que com ience en o después del 1 de 
enero de 2018 debido a que el Consorcio (en el cual la Compañía part icipa como 
socia)  se encuent ra en etapa explorator ia y no genera ingresos. 
 
I m pacto de la  aplicación de ot ras norm as 
 
La aplicación de las siguientes normas, efect ivas a part ir  del 1 de enero de 2018, no 
ha tenido impacto en la posición financiera, resultados del año o revelaciones de la 
Com pañía:  
 
• Clasificación y medición de t ransacciones de pagos basados en acciones -  

Modificaciones a la NI I F 2;   
• Mejoras anuales ciclo 2014-2016;  
• Transferencias a propiedades de inversión -  Modificaciones a la NI C 40;  
• I nterpretación 22 Transacciones en moneda ext ranjera y cont raprestaciones 

ant icipadas. 
 

2 .2  Norm as nuevas y revisadas em it idas, pero aún no efect ivas 
 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Norm as I nternacionales de I nformación Financiera (NI I F)  nuevas y 
revisadas que han sido em it idas pero aún no son efect ivas 

 
 
 
NI I F 

 
 
Título 

Efect iva a part ir  de 
períodos que inicien 
en o después de 

   
Modificaciones a la NI I F 9  Característ icas de prepago con  

  com pensación negat iva 
Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NI C 28 Part icipaciones de largo plazo     
  en Asociadas y Negocios   
  Conjuntos 

Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NI I F 10 
  y NI C 28 

Venta o aportación de bienes 
  ent re un I nversionista y su 
  Asociada o Negocio Conjunto 

Fecha a ser 
determ inada 

Mejoras anuales a las NI I F 
  Ciclo 2015 – 2017 

Enm iendas a la NI I F 3, NI I F 11, 
  NIC 12 y NI C 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se perm ite la aplicación ant icipada de estas norm as nuevas y revisadas. 
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Modificaciones a la  N I I F 9 : Característ icas de prepago con com pensación 
negat iva 
 
Las modificaciones a la NI I F 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característ ica de prepago cumple la condición SPPI , la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir  una compensación razonable por el prepago cualquiera que 
sea la razón para el pago adelantado. En ot ras palabras, las característ icas de 
prepago con com pensación negat iva no fallan autom át icam ente la evaluación de 
SPPI . 
 
Existen disposiciones específicas de t ransición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la 
NI I F 9. 
 
La Adm inist ración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto material sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 
 
Modificaciones a la  N I C 2 8 : Part icipaciones a largo plazo en ent idades 
asociadas y negocios conjuntos 
 

La modificación aclara que la NI I F 9, incluyendo sus requerim ientos de deterioro, se 
aplican a las part icipaciones a largo plazo.  Adicionalmente, al aplicar la NI I F 9 a las 
part icipaciones a largo plazo, una ent idad no t iene en cuenta los ajustes a su valor 
contable requerido por la NI C 28 (es decir, un ajuste al importe en libros de las 
part icipaciones a largo plazo derivadas de la asignación de las pérdidas de la ent idad 
o evaluación de deterioro de acuerdo con la NIC 28) . 
 

Las modificaciones se aplican ret roact ivamente a períodos anuales que com iencen 
el 1 de enero de 2019. 
 
La Adm inist ración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto material sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 
 
Modificaciones a la  NI I F 1 0  y la  N I C 2 8  Venta o Aportación de Act ivos entre 
un I nversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 
 

Las modificaciones a la NI I F 10 y NI C 28 se refieren a situaciones en las que hay 
una venta o cont r ibución de act ivos ent re un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto.  Específicam ente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de 
la pérdida de cont rol de una subsidiar ia que no contenga un negocio, en una 
t ransacción con una asociada o un negocio conjunto, que se contabilicen ut ilizando 
el método de part icipación, se reconocen en el resultado de la cont roladora sólo en 
la proporción de la part icipación de los inversionistas no relacionados en esa 
asociada o negocio conjunto.  De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes 
de la rem edición a valor razonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiar ia 
anterior (que se ha convert ido en una asociada o un negocio conjunto que se 
contabilice según el método de part icipación)  se reconocen en el resultado de la 
anterior cont roladora sólo en la proporción de la part icipación de los inversionistas 
no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 
 
La fecha efect iva de las modificaciones a la NI I F 10 y la NI C 28 aún no ha sido 
determ inada;  sin embargo, la aplicación ant icipada es perm it ida.   
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La Adm inist ración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto material sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 
 
Mejoras anuales a las NI I F Ciclo 2 0 1 5  -  2 0 1 7  
 

Las mejoras anuales incluyen enm iendas a la NI I F 3, NI I F 11, NI C 12 y NI C 23, que 
aún no son obligator iam ente efect ivas para la Compañía y que se detallan a 
cont inuación:    
 

 NI I F 3 Combinación de Negocios -  clar if ica que una ent idad debe efectuar una 
remedición de sus intereses previamente m antenidos en una operación conjunta 
cuando obt iene el cont rol del negocio. 

 NI I F 11 Acuerdos Conjuntos -  clar ifica que una ent idad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación conjunta 
cuando obt iene cont rol conjunto del negocio. 

 NI C 12 I mpuesto a las Ganancias -  clar ifica que una ent idad regist ra de la m isma 
forma todas las consecuencias imposit ivas que resulten de pagos de dividendos. 

 NI C 23 Costos de Financiam iento -  clarifica que una ent idad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un act ivo, cuando el act ivo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

 
La Adm inist ración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto material sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 

 
 
3 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

3 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros han sido preparados 
considerando las Normas I nternacionales de I nformación Financiera (NI I F) , em it idas 
por el Consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB)  vigentes al 31 de 
diciembre de 2018. 
 

3 .2  Moneda funcional -  Las part idas en los estados financieros de la Compañía se 
expresan en la moneda del ambiente económico primario donde opera la ent idad 
(moneda funcional) .  Los estados financieros se expresan en dólares 
estadounidenses, que es la m oneda funcional y la moneda de presentación de la 
Com pañía. 
 

3 .3  Bases de preparación  -  Los presentes estados financieros de la Compañía, han 
sido preparados de acuerdo con Normas I nternacionales de I nform ación Financiera 
-  NI I F vigentes al 31 de diciembre de 2018, em it idas por el I ASB ( I nternat ional 
Account ing Standard Board) , que han sido adoptadas en Ecuador y representan la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas Normas I nternacionales y 
aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
 
Los estados financieros se han preparado bajo la base del costo histór ico. La 
preparación de los estados financieros conforme a las NI I F requiere el uso de 
est imaciones contables.  También exige a la Adm inist ración que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicación de las polít icas contables de la Compañía. 
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En la Nota 4, se revelan las áreas que im plican un mayor grado de juicio o 
complej idad o las áreas donde los supuestos y est imaciones son significat ivos para 
la elaboración de los estados financieros.  Debido a la subjet ividad inherente en este 
proceso contable, los resultados reales podrían difer ir  de los importes est imados por 
la Adm inist ración. 
 
Las polít icas contables que ut iliza la Compañía son consistentes con las que aplica 
su cont roladora en la preparación de sus estados financieros. 
 
A la fecha de em isión de estos estados financieros, se han publicado enm iendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han ent rado en vigencia 
y que la Com pañía no ha adoptado con ant icipación. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en m iles de 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 
 
A cont inuación, se describen las principales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 

3 .4  Part icipación en operaciones conjuntas -  Una operación conjunta es un acuerdo 
conjunto a t ravés del cual las partes que t ienen cont rol conjunto del acuerdo t ienen 
derecho a los act ivos, y obligaciones por los pasivos, relacionados con el acuerdo.  
Cont rol conjunto es el acuerdo cont ractual para compart ir  el cont rol de un acuerdo, 
que solo existe cuando las decisiones sobre las act ividades relevantes requieren el 
consent im iento unánim e de las partes que com parten el cont rol. 
 
Cuando la ent idad lleva a cabo sus act ividades en el marco de operaciones 
conjuntas, la Compañía como operador conjunto reconoce en relación con sus 
intereses en una operación conjunta:  
 
a)  Sus act ivos, incluyendo su parte de los bienes comunes;  
b)  Sus pasivos, incluyendo su parte de los pasivos incurr idos conjuntam ente;  
c)  Sus ingresos, por la venta de su parte de la producción derivado de la operación 

conjunta;  
d)  Su part icipación en los ingresos de la venta de la producción en la operación 

conjunta;  
e)  Sus costos, incluyendo su parte de cualquier costo que haya incurr ido 

conjuntam ente. 
 
La Com pañía, Belorusneft  y Pet roam azonas EP ent raron en un acuerdo de Consorcio 
para operar el Consorcio Bloque 28.  A pesar de que el Consorcio Bloque 28 es una 
ent idad separada creada para fines t r ibutarios, esto no confiere la separación ent re 
los socios del Consorcio y el Consorcio por su cuenta.  Por tal m ot ivo, la Com pañía 
reconoce los derechos sobre los act ivos y las obligaciones sobre los pasivos en forma 
proporcional de acuerdo a su part icipación (85.71%  según se m enciona en la nota 
1) . 
 
La part icipación de la Compañía en el Consorcio Bloque 28 se presenta aplicando el 
método de consolidación proporcional, en la cual se presenta los derechos y 
obligaciones que la Compañía t iene en el Consorcio Bloque 28 a nivel de línea en 
act ivos y pasivos respect ivamente.  El porcentaje de part icipación aplicado fue del 
85.71%  de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Consorcio mencionado en la 
Nota 1. 
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3 .5  Efect ivo y bancos -  Const ituye depósitos en cuentas corr ientes en bancos locales 
y dinero en efect ivo. 
 

3 .6  I nversiones de exploración y evaluación -  Las operaciones de exploración y 
evaluación de hidrocarburos se regist ran de acuerdo a las normas establecidas en la 
NI I F 6 “Exploración y Evaluación de Recursos Minerales” .  Las inversiones de 
exploración y evaluación se regist ran al costo aplicando el método de exploración 
con éxito ( “successful efforts” ) .  De acuerdo con este m étodo, el t ratam iento 
contable de los diferentes costos incurr idos es el siguiente:  
 
 Los costos originados en la adquisición de nuevos derechos o part icipaciones en 

áreas con reservas probadas y no probadas se capitalizan en el rubro 
Propiedades, planta y equipo. 
 

 Los costos originados en la adquisición de part icipaciones en áreas de exploración 
se capitalizan a su precio de compra.  En el caso que no se encuent ren reservas, 
estos valores previam ente capitalizados, son regist rados com o gasto en 
resultados.  Cuando el resultado es posit ivo en la exploración, es decir, existe un 
descubrim iento comercialmente explotable, los costos se presentan en el rubro 
Propiedades, Planta y Equipo, a su valor neto contable en el m om ento que así se 
determ ine.  Los pozos se clasifican como comerciales únicamente si se espera 
que generen un volum en de reservas suficiente para just ificar su desarrollo 
comercial.  
 

 Los costos de exploración, anterior a la perforación, como los gastos de geología 
y geofísica, costos asociados al mantenim iento de las reservas no probadas y los 
ot ros costos relacionados con la exploración se cargan a resultados en el 
momento en que se incurren. 
 

 Los costos de perforación incurr idos en las campañas explorator ias, incluyendo 
los pozos exploratorios est rat igráficos, se capitalizan y se presentan en el rubro 
“Propiedades, planta y equipo” , pendientes de la determ inación de si se han 
encont rado reservas probadas que just ifiquen su desarrollo comercial.  Estos 
costos se evalúan al final de cada período y de ser el caso, se const ituye una 
provisión de fracaso que refleja la probabilidad de que dichos costos no sean 
recuperables debido a que no se encuent ren reservas comercialmente 
explotables. 
 
Sin embargo, si como resultado de la perforación exploratoria, incluyendo los 
pozos de exploración est rat igráfica, se encuent ran reservas que no se pueden 
clasif icar como probadas, su reconocim iento depende de lo siguiente:  
 
En aquellos casos en que el área requiera inversiones adicionales antes de que 
la producción pueda com enzar, los costos de perforación permanecen 
capitalizados solamente durante el ejercicio contable en que se cumplan los 
siguientes requisitos:   
 
( i)  El importe de las reservas probadas encont radas just ifica la realización de un 

pozo product ivo si se realiza la inversión requerida.   
 

( ii)  La perforación de pozos exploratorios o est rat igráficos adicionales está en 
marcha o planificada para un futuro.  Si cualquiera de las anteriores 
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condiciones no se cumple, los costos de perforación o el costo de los pozos 
est rat igráficos son cargados a resultados.  
 

( iii)  En todas las demás circunstancias, la existencia de reservas que podrían ser 
clasif icadas como probadas t ienen que ser determ inadas dent ro de un año 
desde la finalización de los t rabajos de prospección. De lo cont rar io, los costos 
relacionados de perforación son incurr idos a los resultados. 

 
 Los costos de desarrollo incurr idos para ext raer las reservas probadas y para 

t ratam iento y almacenaje de pet róleo y gas ( incluyendo costos de perforación 
de pozos product ivos y de pozos en desarrollo secos, plataform as, sistem as de 
mejora de recuperación, etc.)  se capitalizan y se presentan en el rubro 
Propiedad, Planta y Equipo. 

 
 Los costos por futuros abandonos y desmantelam ientos de cam pos están 

calculados, campo por campo y se capitalizan por su valor est im ado.  Esta 
capitalización se realiza con abono al rubro provisiones no corr ientes.  

 
3 .7  Deterioro del valor de las inversiones de exploración y evaluación  -  Al final 

de cada período sobre el cual se informa, las inversiones de exploración y evaluación 
son revisadas por deterioro cuando existen eventos o cambios en las circunstancias 
que indican que el valor en libros podría no ser recuperable.  En tal caso, se calcula 
el importe recuperable del act ivo o unidad generadora de efect ivo a fin de determ inar 
el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna) .  Cuando no es posible 
est imar el importe recuperable de un act ivo individual, la Compañía calcula el 
importe recuperable de la unidad generadora de efect ivo a la que pertenece dicho 
act ivo.  Cuando se ident ifica una base razonable y consistente de dist r ibución, los 
act ivos comunes son también asignados a las unidades generadoras de efect ivo 
individuales, o dist r ibuidas al grupo m ás pequeño de unidades generadoras de 
efect ivo para los cuales se puede ident ificar una base de dist r ibución razonable y 
consistente. 
 
El importe recuperable es el mayor ent re el valor razonable menos el costo de ventas 
y el valor en uso.  Al est imar el valor en uso, los flujos de efect ivo futuros est im ados 
son descontados del valor presente ut ilizando una tasa de descuento antes de 
impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor 
temporal del dinero y los r iesgos específicos para el act ivo para los cuales no se han 
ajustado los est im ados de flujo de efect ivo futuros. 
 
Si el importe recuperable de un act ivo (o unidad generadora de efect ivo)  calculado 
es menor que su importe en libros, el importe en libros del act ivo (o unidad 
generadora de efect ivo)  se reduce a su importe recuperable.  Las pérdidas por 
deterioro de valor se reconocen inm ediatam ente en el resultado del período. 
 
Cuando una pérdida por deterioro de valor es revert ida posteriormente, el importe 
en libros del act ivo (o unidad generadora de efect ivo)  aumenta al valor est imado 
revisado de su importe recuperable, de tal manera que el importe en libros 
incrementado no excede el importe en libros que se habría calculado si no se hubiera 
reconocido la pérdida por deterioro de valor para dicho act ivo (o unidad generadora 
de efect ivo)  en años anteriores.  El reverso de una pérdida por deterioro de valor es 
reconocido automát icamente en el resultado del período. 
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3 .8  I m puestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corr iente y del impuesto difer ido. 
 
I m puestos corr ientes y difer idos -  Se reconocen com o ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
t ransacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en ot ro resultado 
integral o directamente en el pat r imonio, en cuyo caso el im puesto tam bién se 
reconoce fuera del resultado;  o cuando surgen del regist ro inicial de una 
combinación de negocios. 
 
I m puesto a la  renta corr iente  -  De conform idad con lo dispuesto en los art ículos 
90 y 37 de la Ley de Régimen Tributario I nterno, reformados mediante la Ley 
Orgánica para la React ivación de la Economía, Fortalecim iento de la Dolar ización y 
Modernización de la Gest ión Financiera publicada en el Suplemento del Regist ro 
Oficial No. 150 del 29 de diciembre de 2017, los Consorcios pagarán el impuesto a 
la renta del 25%  para el año 2018 en adelante. Al 31 de diciembre 2018 y 2017, el 
Consorcio Bloque 28 no generó impuesto a la renta debido a que se encuent ra en 
etapa exploratoria. 
 
Las sociedades recién const ituidas, reconocidas de acuerdo al Código de la 
Producción, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad, que iniciaren act ividades, estarán sujetas 
al pago del ant icipo de impuesto a la renta después del quinto año de operación 
efect iva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso product ivo y comercial.   
En caso de que el proceso product ivo así lo requiera, este plazo podrá ser ampliado, 
previa autorización de la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción y 
el Servicio de Rentas I nternas. 

 
I m puesto a la  renta difer ido -  El impuesto a la renta difer ido se reconoce sobre 
las diferencias temporarias determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales a la fecha de cierre 
del período sobre el que se informa.  

 
Un pasivo por impuesto difer ido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un act ivo por impuesto difer ido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra las que se podría cargar 
esas diferencias tem porarias deducibles. 

 
El importe en libros de un act ivo por impuestos difer idos debe someterse a revisión 
al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que 
est ime probable que no dispondrá de suficiente ut ilidad gravable ( t r ibutaria) , en el 
futuro, como para perm it ir  que se recupere la totalidad o una parte del act ivo. 
 
Los act ivos y pasivos por impuestos difer idos se m iden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se realice o el 
pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales)  que hayan sido 
aprobadas o práct icamente aprobadas al final del período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos difer idos y los act ivos por impuestos 
difer idos reflejan las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la 
Compañía espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar 
el importe en libros de sus act ivos y pasivos. 
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La Compañía compensa act ivos por impuestos difer idos con pasivos por impuestos 
difer idos si, y solo sí t iene reconocido legalmente el derecho de com pensarlos, frente 
a la m isma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas part idas y la Compañía 
t iene la intención de liquidar sus act ivos y pasivos com o netos. 

 
3 .9  Provisiones -  Se reconocen cuando la Compañía, t iene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Com pañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económ icos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una est imación fiable del 
importe de la obligación.  
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los r iesgos y las incert idumbres correspondientes. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económ icos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar com o un 
act ivo si es vir tualmente seguro que se recibirá el desembolso y el im porte de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

3 .1 0  Costos y gastos -  Se regist ran al costo histór ico.  Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurr idos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se regist ran en el período en el que se conocen. 
 

3 .1 1  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norm a general en los estados 
financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o perm it ida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la t ransacción. 
Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act ivo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3 .1 2  Clasificación de part idas en corr ientes y no corr ientes -  La Compañía presenta 
los act ivos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados com o corr ientes 
y no corr ientes. 
 
Un act ivo se clasifica como corr iente cuando la Compañía:  
 
 espera realizar el act ivo o t iene la intención de venderlo o consum ir lo en su ciclo 

normal de operación;  
 mant iene el act ivo principalm ente con fines de negociación;  
 espera realizar el act ivo dent ro de los doce meses siguientes después del período 

sobre el que se informa;  o 
 el act ivo es efect ivo o equivalente al efect ivo a menos que éste se encuent re 

rest r ingido y no pueda ser intercam biado ni ut ilizado para cancelar un pasivo por 
un período m ínimo de doce meses después del cierre del período sobre el que se 
informa. 

 
Todos los demás act ivos se clasifican como no corr ientes. 
 
Un pasivo se clasifica como corr iente cuando la Com pañía:  
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 espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación;  
 mant iene el pasivo principalmente con fines de negociación;  
 el pasivo debe liquidarse dent ro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre 

del período sobre el que se informa;  o 
 no t iene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, 

al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que 
se inform a. 

 
Todos los demás pasivos se clasifican como no corr ientes. 
 

3 .1 3  I nst rum entos financieros -  Los act ivos y pasivos financieros se reconocen cuando 
la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones cont ractuales del inst rumento.  
 
Los act ivos y pasivos financieros se m iden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de t ransacción que son directam ente at r ibuibles a la adquisición o em isión de 
act ivos y pasivos financieros (dist intos a los act ivos y pasivos financieros designados 
al valor razonable con cambio en los resultados)  se agregan o deducen del valor 
razonable de los act ivos o pasivos financieros, de ser apropiado, al m om ento del 
reconocim iento inicial.   Los costos de t ransacción directamente at r ibuibles a la 
adquisición de act ivos o pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados (FVR)  se reconocen de inmediato en el resultado del 
período. 
 

3 .1 4  Act ivos financieros -  Todas las compras o ventas regulares de act ivos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la t ransacción.  Las compras o ventas 
regulares de act ivos financieros son todas aquellas compras o ventas de act ivos 
financieros que requieran la ent rega de act ivos dent ro del marco de t iempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los act ivos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, 
en su totalidad, al costo amort izado o al valor razonable, dependiendo de la 
clasif icación de los act ivos financieros. 
 

Clasificación de los act ivos financieros 

 
Los inst rumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se m iden 
posteriormente al costo am ort izado:  
 
 Los act ivos financieros que se mant iene dent ro de un modelo de negocio cuyo 

objet ivo es mantener los act ivos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
cont ractuales;  y 
 

 los térm inos cont ractuales del act ivo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efect ivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Por defecto, todos los demás act ivos financieros se m iden posteriorm ente a su valor 
razonable con cambios en resultados (FVR) . 
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Costo am ort izado y m étodo de interés efect ivo 

 
El m étodo de interés efect ivo es un m étodo para calcular el costo amort izado de un 
inst rumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período 
en cuest ión. 
 
Para los act ivos financieros dist intos a los com prados u originados con deterioro (es 
decir, act ivos que t ienen deterioro de crédito en el reconocim iento inicial) ,  la tasa 
de interés efect iva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efect ivo 
futuros ( incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman 
una parte integral de la tasa de interés efect iva, los costos de t ransacción y ot ras 
primas o descuentos) , excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a t ravés de la 
vida esperada del inst rumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más 
corto, con el valor bruto en libros del inst rum ento de deuda en el reconocim iento 
inicial.   
 
El costo amort izado de un act ivo financiero es el importe al que se m ide un act ivo 
financiero en el reconocim iento inicial,  menos los reembolsos de principal, más la 
am ort ización acumulada, usando el m étodo de interés efect ivo de cualquier 
diferencia ent re el importe inicial y al vencim iento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad.  El valor bruto en libros de un act ivo financiero es el costo 
amort izado de un act ivo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efect ivo para 
inst rum entos de deuda valorados a su costo amort izado y al FVORI .  Para los act ivos 
financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos por 
intereses se calculan aplicando la tasa de interés efect iva para el valor bruto en 
libros de un act ivo financiero, a excepción de los act ivos financieros que 
posteriormente se han deteriorado. Para los act ivos financieros que, posteriormente, 
se han deteriorado, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de 
interés efect iva al costo amort izado del act ivo financiero.  Si, en períodos 
posteriores, el r iesgo de crédito sobre el inst rumento financiero deteriorado mejora 
de tal forma que el act ivo ya no se encuent re deteriorado, se reconoce ingresos por 
intereses mediante la aplicación del t ipo de interés efect ivo al importe en libros bruto 
del act ivo financiero. 
 
Deterioro de act ivos financieros 

 
La Com pañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre los 
act ivos financieros que se m iden al costo amort izado.  El importe de las pérdidas de 
crédito esperadas se actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios 
en el r iesgo de crédito desde el reconocim iento inicial del respect ivo inst rumento 
financiero. 

 
La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las ot ras cuentas por cobrar.  La Compañía reconoce la pérdida esperada durante 
toda la vida del inst rumento cuando se ha producido un aumento significat ivo en el 
r iesgo de crédito desde su reconocim iento inicial.   La pérdida esperada durante la 
vida del inst rumento representa las pérdidas que podrían surgir de todos los posibles 
eventos de incumplim iento sobre la vida esperada del inst rumento financiero.  
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( i)  Aum ento significat ivo de r iesgo de crédito 

 
Al evaluar si el r iesgo de crédito de un inst rum ento financiero ha aum entado 
significat ivamente desde su reconocim iento inicial,  la Compañía compara el r iesgo 
de incumplim iento en el inst rumento financiero a la fecha de presentación de 
informes con el r iesgo de incumplim iento en el inst rumento financiero en la fecha de 
su reconocim iento inicial.   La Compañía presume que el r iesgo de crédito de un 
act ivo financiero ha aumentado significat ivam ente desde su reconocim iento inicial 
cuando los pagos cont ractuales t ienen m ás de 30 días de mora, a menos que la 
Compañía tenga información razonable y soportable que demuest re lo cont rario. 
 
A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el r iesgo de crédito de un inst rumento 
financiero no ha aumentado significat ivamente desde su reconocim iento inicial si se 
determ inó que el r iesgo de crédito de ese inst rumento es bajo a la fecha de reporte.   
 
( ii)  Definición de incum plim iento 

 
La Compañía considera que se ha producido un incumplim iento cuando un act ivo 
financiero t iene más de 90 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable para demost rar que un cr iter io predeterm inado 
más amplio es más apropiado. 
 

( iii)  Medición y reconocim iento de las pérdidas de crédito esperadas 

 
La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplim iento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplim iento)  
y la exposición al incumplim iento. La evaluación de la probabilidad de 
incumplim iento y la pérdida dado el incumplim iento se basa en datos históricos 
ajustados por inform ación prospect iva. 
 
En cuanto a la exposición al incumplim iento, para los act ivos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los act ivos en la fecha de reporte. 
 
Para los act ivos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia ent re todos los flujos de efect ivo cont ractuales que se adeudan a la 
Com pañía de conform idad con el cont rato y todos los flujos de caja que la Com pañía 
espera recibir , descontados al t ipo de interés efect ivo or iginal.   
 
La Com pañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los inst rum entos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
libros a t ravés de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 

 
Baja de act ivos financieros -  La Com pañía da de baja un act ivo financiero 
únicam ente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efect ivo 
del act ivo financiero, o cuando t ransfiere de manera sustancial los r iesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del act ivo financiero a ot ra ent idad.  Si la Compañía no 
t ransfiere ni ret iene substancialmente todos los r iesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y cont inúa reteniendo el cont rol del act ivo t ransferido, la Compañía 
reconoce su part icipación en el act ivo y cualquier obligación asociada por los 
importes que podría tener que pagar.  Si la Compañía ret iene sustancialmente todos 
los r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un act ivo financiero t ransferido, 
la Com pañía cont inúa reconociendo el act ivo financiero y tam bién reconoce un 
préstamo garant izado por los recursos recibidos.  
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Al darse de baja un act ivo financiero m edido al costo am ort izado, la diferencia ent re 
el valor en libros del act ivo y la suma de la cont raprestación recibida y por cobrar se 
reconoce en resultados del año. 

 
3 .1 5  Pasivos financieros e inst rum entos de patrim onio em it idos por la  Com pañía  

 
Clasificación com o deuda o patr im onio -  Los inst rum entos de deuda y 
pat r imonio son clasificados como pasivos financieros o com o pat r im onio de 
conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual y las definiciones de pasivo 
financiero e inst rumento de pat r imonio. 
 
Pasivos financieros -  Todos los pasivos financieros se m iden posteriorm ente al 
costo amort izado ut ilizando el método de interés efect ivo o a FVR.  
 
Pasivos financieros m edidos posteriorm ente a l costo am ort izado -  Los 
siguientes pasivos financieros se m iden posteriormente al costo amort izado 
ut ilizando el método de interés efect ivo.  El método de interés efect ivo es un método 
para calcular el costo amort izado de un pasivo financiero y para asignar gastos de 
intereses durante el período relevante.  La tasa de interés efect iva es la tasa que 
descuenta exactam ente los pagos futuros en efect ivo est im ados ( incluidas todas las 
com isiones y los puntos pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de 
interés efect iva, los costos de t ransacción y ot ras primas o descuentos)  a lo largo 
de la vida esperada del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado)  un período más 
corto, al costo am ort izado de un pasivo financiero:  
 
 Cuentas por pagar comerciales:  Representadas principalm ente por obligaciones 

de pago por bienes o servicios adquir idos de proveedores locales y/ o del exterior 
en el curso normal del negocio.  Se reconocen a su valor nom inal que es 
equivalente a su costo amort izado pues no generan intereses y son pagaderas a 
30 días. 
 

 Cuentas por pagar a compañías relacionadas:  Corresponden a obligaciones de 
pago principalmente por reembolso de gastos, y aportes de fondos que son 
exigibles por parte del acreedor en el corto plazo.  No devengan intereses y se 
regist ran a su valor nom inal que es equivalente a su costo am ort izado. 
 
Las cuentas por pagar con compañías relacionadas se liquidan de acuerdo a la 
liquidez de la Compañía. 
 

La Compañía t iene implementadas polít icas de manejo de r iesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conform idad con los 
térm inos credit icios pre-acordados. 
 
Baja de un pasivo financiero -  La Com pañía da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado. La diferencia ent re el valor en libros del pasivo financiero dado de baja 
y la cont raprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 
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4 . JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS Y FUENTES CLAVE PARA ESTI MACI ONES 
I NCI ERTAS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F requiere que 
la Adm inist ración realice ciertas est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes 
a la act ividad económ ica de la Compañía, con el propósito de determ inar la valuación y 
presentación de algunas part idas que forman parte de los estados financieros.  En opinión 
de la Adm inist ración, tales est im aciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
ut ilización de la información disponible al mom ento, los cuales podrían llegar a difer ir  de 
sus efectos finales. 
 
Las est imaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones 
a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros 
si la revisión afecta al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
4 .1  Juicios cr ít icos en la  aplicación de las polít icas contables de la  Com pañía 
 

Los siguientes son los juicios crít icos diferentes de las est imaciones ( las cuales son 
presentadas de forma separada abajo) , que la Adm inist ración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las polít icas contables de la Compañía y que t ienen un 
impacto significat ivo en los importes reconocidos en los estados financieros.  
 
Evaluación del m odelo de negocio -  La clasificación y medición de los act ivos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI  y del modelo de negocio.  
La Compañía determ ina el modelo de negocio a un nivel que refleja cóm o los grupos 
de act ivos financieros se gest ionan juntos para lograr un objet ivo de negocio en 
part icular.  Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, 
incluyendo cómo se evalúa el desempeño de los act ivos y como se m ide el 
desempeño, los r iesgos que afectan el desempeño de los act ivos y cómo estos son 
adm inist rados y cómo se compensan los gestores de los act ivos.  El monitoreo es 
parte de la evaluación cont inua de la Com pañía de si el modelo de negocio para el 
cual los act ivos financieros rem anentes cont inúa siendo apropiado y si no es 
apropiado, si ha habido un cam bio en el m odelo de negocio;  y, por lo tanto, un 
cambio prospect ivo en la clasificación de esos act ivos.  Ningún cambio fue requerido 
durante los períodos de reporte. 

 
Aum ento significat ivo del r iesgo de crédito -  Como se explica en la nota 2, la 
pérdida de crédito esperada se m ide como una provisión igual a la pérdida de crédito 
esperada a lo largo de su vida para act ivos financieros.  La NI I F 9 no define qué 
const ituye un aumento significat ivo en el r iesgo de crédito.  Al evaluar si el r iesgo 
credit icio de un act ivo ha aumentado significat ivamente, la Adm inist ración de la 
Compañía toma en cuenta información cualitat iva y cuant itat iva prospect iva 
razonable y soportable.  

 
4 .2  Fuentes clave para las est im aciones -  Las suposiciones clave sobre el futuro y 

ot ras fuentes clave de incert idumbre para las est imaciones en el período que se 
informa que puede tener un r iesgo importante de causar un ajuste material a los 
saldos en libros de los act ivos y pasivos dent ro del próximo ejercicio, se discuten a 
cont inuación:  
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Provisión de fracaso -  La Compañía realizó la est imación de la probabilidad de que 
los costos incurr idos en campañas exploratorias no sean recuperables considerando 
los datos técnicos obtenidos de los t rabajos realizados en los pozos exploratorios.  
El valor provisionado es igual a la probabilidad de no recuperación de los costos 
incurr idos mult iplicado por el valor total de los costos incurr idos. 
 
Deterioro de inversiones de exploración y evaluación  -  La aplicación de la 
polít ica contable de la Compañía para la inversión de exploración y evaluación 
requiere un criter io para determ inar la probabilidad que existan beneficios 
económ icos futuros ya sea de explotación o venta, o donde las act ividades no han 
llegado a una etapa que perm ita una evaluación razonable de la existencia de 
reservas.  La determ inación de las reservas y recursos es en sí un proceso de 
est imación que requiere de un grado de incert idumbre en función de la sub-
clasif icación, y estos cálculos impactan directamente en el punto de difer im iento o 
no de las inversiones de exploración y evaluación.  La polít ica de difer im iento 
requiere que la adm inist ración efectúe ciertas est imaciones y suposiciones en cuanto 
a eventos y circunstancias futuros, en part icular, si se puede establecer una 
operación de ext racción económ icamente viable.  Este t ipo de est im aciones y 
suposiciones pueden cam biar a medida que se obt iene nueva inform ación.  En caso 
que la información disponible sugiera que la recuperación de las inversiones sea 
poco probable posterior a su capitalización, el importe capitalizado relevante se da 
de baja en los resultados del ejercicio contable en el que se obt iene dicha nueva 
información.  
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, de acuerdo con la Adm inist ración, las inversiones 
de exploración se encuent ran en una fase inicial con respecto al plan de inversiones 
de exploración compromet idos cont ractualmente.  Por tal mot ivo la inversión 
efectuada no ha sido substancial, y consecuentemente es muy ant icipado aún 
determ inar si dichas inversiones requieren un análisis de deterioro.  Así m ismo, la 
fase exploratoria fij ada cont ractualmente es de 4 años los cuales podrían ser 
extendidos 2 años más, actualmente la Compañía se encuent ra cursando el tercer 
año de fase explorator ia. 

 
 

5 . EFECTI VO Y BANCOS 
 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 

Efect ivo 4 1 
Bancos 396 510 
   
Total 400 511 
 
 

6 . OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 
Cuentas por cobrar Belorusneft  ( 1 )  372 291 
Ant icipos a proveedores  53 
Ot ras   13   12 
   
Total 385 356 
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( 1 )  Corresponde al efecto de la consolidación proporcional del Consorcio Bloque 28, 
debido a que al 31 de diciembre de 2018 y 2017 Belorusneft  mant iene aportes 
pendientes de pago al Consorcio por US$434 y US$339 respect ivamente. 

 
 

7 . I NVERSI ONES DE EXPLORACI ÓN Y EVALUACI ÓN 
 
Las inversiones de exploración y evaluación corresponden principalmente a los costos de:  
 
 I nicio de act ividades para obtención de la licencia ambiental para la perforación del 

pozo exploratorio. 
 I nicio de perforación de pozo est rat igráfico para reducir el r iesgo geológico del 

prospecto m irador. 
 Ejecución de program a de relacionam iento com unitar io. 
 Definición de la ubicación del pozo explorator io tanto en fondo com o en superficie. 
 Estudio topográfico y adquisición de terrenos para vías de acceso plataform a 

explorator ia. 
 
Los movim ientos de inversiones de exploración y evaluación fueron com o sigue:  
 
 I nversiones de 

exploración y 
evaluación 

  
Saldo al 31 de diciembre de 2016  487 
  

Adiciones 840 
Provisión de fracaso  (546)  
  

Saldo al 31 de diciembre de 2017  781 
  

Adiciones 586 
Provisión de fracaso (381)  
  

Saldo al 31 de diciembre de 2018 986 
 
 
8 . CUENTAS POR PAGAR COMERCI ALES 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía mant iene cuentas por pagar a 
proveedores por servicios técnicos, análisis de suelo, aportes a la com unidad, servicios de 
ingeniería civil,  levantam iento de fotografías de áreas, ent re ot ros, para la fase de 
exploración y evaluación por US$54 y US$129, respect ivamente. 
 
El período de crédito promedio tomado para compras comerciales es de 30 días.  La 
Com pañía cuenta con polít icas de gest ión de r iesgos financieros para garant izar que todas 
las cuentas por pagar sean pagadas dent ro de los térm inos de crédito pre-acordados. 
 
La Compañía considera que el valor en libros de las cuentas por pagar comerciales se 
aproxima a su valor razonable. 
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9 . I MPUESTOS 
 

9 .1  Act ivos y pasivos del año corr iente: 
 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 

Act ivos por im puestos corr ientes:    
I m puesto al Valor Agregado -  I VA y total       . 252 
 

Pasivos por im puestos corr ientes:    
Retenciones en la fuente de I VA y renta y total      6   41 
 

9 .2  Act ivos del año no corr iente: 
 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 
Act ivos por im puestos no corr ientes:    
I mpuesto al Valor Agregado -  I VA y total     321      -  
 
Las declaraciones de impuestos de la Compañía no han sido revisadas por parte de 
la autoridad t r ibutaria desde su const itución en el año 2015 por lo que son 
suscept ibles de revisión. 
 

9 .3  Aspectos t r ibutarios  
 

El 21 de agosto de 2018 se publicó la “Ley orgánica para el fomento product ivo, 
at racción de inversiones, generación de empleo, y estabilidad y equilibr io fiscal”  en 
el Suplemento del Regist ro Oficial No. 309.  Las principales reform as que int rodujo 
el mencionado cuerpo legal son las siguientes:  

 
• Se establecen cambios en la aplicación de la tar ifa de I mpuesto a la renta a part ir  

del año 2019 desde el 25%  al 28% . 
 

• Se establece el I mpuesto a la renta único mediante tarifa progresiva a la ut ilidad 
de enajenación de acciones. 
 

• Con respecto al I mpuesto al Valor Agregado ( I VA) , se establece el uso del crédito 
t r ibutario de I VA en compras hasta dent ro de 5 años desde la fecha de pago, o 
la devolución o compensación del crédito t r ibutario de retenciones de I VA hasta 
dent ro de 5 años desde la fecha de pago. 
 

• Se elim ina a la compensación como base imponible para el I mpuesto a la Salida 
de Divisas ( I SD) .  
 

El 24 de agosto de 2018, en el Primer Suplemento se publicó el Reglamento a la Ley 
de React ivación de la Economía, Fortalecim iento de la Dolarización, cuyos principales 
puntos resum imos a cont inuación:  

 
• Se considerarán t ransacciones inexistentes cuando el SRI  detecte que un 

cont r ibuyente ha estado em it iendo com probantes de venta sin que se haya 
realizado la t ransferencia del bien o la prestación del servicio;  o bien que dichos 
cont r ibuyentes se encuent ren no ubicados, se presum irá la inexistencia de dichas 
operaciones. 
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• Disposiciones referentes a deducción de jubilación pat ronal y desahucio. 
 

El 28 de noviembre de 2018, mediante resolución de carácter general el Servicio de 
Rentas I nternas dispone una reforma al régim en de retenciones de I VA sobre 
t ransacciones gravadas con dicho impuesto, que se refiere al porcentaje aplicable a 
los pagos que efectúen sobre la adquisición de servicios incluyendo a la facturación 
que se realice al Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables, por la 
prestación de servicios de exploración y explotación de hidrocarburos, que se 
someterán a la retención de 100%  (anteriormente 50% )  sobre el I VA que se cargue 
al importe de la tar ifa facturada por los barr iles de crudo producidos. 

 
La Adm inist ración de la Compañía est ima que los principales impactos se relacionan 
principalmente con respecto al I mpuesto al Valor Agregado ( I VA) .  Se establece el 
uso del crédito t r ibutario de I VA en compras hasta dent ro de 5 años desde la fecha 
de pago, o la devolución o compensación del crédito t r ibutario de retenciones de I VA 
hasta dent ro de 5 años desde la fecha de pago. 

 
 

1 0 . PRECI OS DE TRANSFERENCI A  
 
De conform idad con disposiciones legales vigentes, los cont r ibuyentes sujetos al impuesto 
a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas del exterior, dent ro 
de un m ismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 m illones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determ ine si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  El importe acumulado 
de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante los años 2018 y 2017, 
no supera el importe m encionado. 
 

 
1 1 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS 

 
1 1 .1  Gest ión de r iesgos financieros:  

 
1 1 .1 .1  Riesgo de m ercado -  El r iesgo de mercado es la pérdida potencial ante 

m ovim ientos adversos en las variables del m ismo.  La Compañía está 
expuesta a diversos t ipos de r iesgos de mercado:  
 
 Riesgo de t ipo de interés -  El r iesgo de la tasa de interés es el r iesgo de 

fluctuación del valor justo del flujo de efect ivo futuro de un inst rumento 
financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado.  La 
exposición de la Compañía al r iesgo de cambios en las tasas de interés 
del mercado estaría principalmente relacionada con las obligaciones de 
la Compañía de deuda a largo plazo con tasas de interés variables.  Al 
31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía no presenta inst rumentos 
financieros con tasas de interés. 
 

 Riesgo de precio de commodit ies -  Es la posibilidad de que las 
fluctuaciones en los precios de mercado del crudo, puedan afectar 
negat ivam ente el valor de los act ivos financieros de la Compañía, 
pasivos o flujos de efect ivo esperados.  Al 31 de diciembre de 2018 y 
2017, la Com pañía no presenta este r iesgo debido a que actualmente 
se encuent ran en una fase explorator ia. 
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1 1 .1 .2  Riesgo de liquidez -  La Com pañía a t ravés de un cont rato de servicios 
técnicos especializados ha cont ratado los servicios de Enap Sipet rol S.A. -  
Enap Sipec quien ent re ot ras cosas se encarga de gest ionar la liquidez a 
t ravés de un manejo adecuado de los requerim ientos de financiam iento a 
corto, mediano y largo plazo.  La Compañía maneja el r iesgo de liquidez 
m onitoreando cont inuam ente los flujos de efect ivo proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencim iento de los act ivos y pasivos financieros. 
 
El cuadro a cont inuación analiza los pasivos financieros no derivados de la 
Com pañía rem anentes a la fecha del estado de situación financiera hasta la 
fecha de su vencim iento.  
 
Los importes revelados en el cuadro presentan los pasivos financieros 
corr ientes y su vencim iento al 31 de diciem bre de 2018 y 2017:  
 
 Menos de 

1 año 
 
Al 31 de diciem bre de 2018  
Cuentas por pagar comerciales (Nota 8)  54 
Cuentas por pagar a ent idades relacionadas (Nota 14)  483 
  
Total 537 
Al 31 de diciem bre de 2017  
Cuentas por pagar comerciales (Nota 8)  129 
Cuentas por pagar a ent idades relacionadas (Nota 14)  200 
  
Total 329 
 

1 1 .1 .3  Riesgo de crédito -  El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de 
las partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una 
pérdida financiera para la Compañía. 
 
El cont rato de prestación de servicios para la exploración y explotación de 
hidrocarburos (pet róleo crudo)  en el Bloque 28 est ipula que, si el ingreso 
disponible del cont rato no es suficiente para cubrir  el pago de la tar ifa para 
campos en producción, el saldo faltante mensual se acumulará durante el 
mes o año fiscal pert inente, sin intereses hasta que sea cancelado por la 
Secretaría de Hidrocarburos.  Con la term inación del cont rato si exist ieran 
importes acumulados resultado a favor de la Com pañía aún no cancelados, 
la Secretaría de Hidrocarburos quedará liberada de obligación y las 
diferencias no serán pagadas a la Compañía según lo est ipulado en el 
cont rato.  

 
A la fecha este r iesgo de crédito no existe por cuanto el Consorcio (en el 
cual la Compañía part icipa com o socia)  se encuent ra en una fase 
explorator ia. 
 

1 1 .1 .4  Riesgo cam biario -  Debido a sus operaciones de la Compañía no está 
expuesta al r iesgo de cambio resultante de la exposición de varias monedas 
ya que los ingresos y gastos están medidos en la moneda de presentación. 
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1 1 .1 .5  Riesgo de capita l -  La Compañía gest iona su capital para asegurar que 
estará en capacidad de cont inuar como empresa en marcha m ient ras que 
maxim iza el rendim iento a sus socios a t ravés de la opt im ización de los 
saldos de deuda. 

 
1 1 .2  Categorías de los instrum entos financieros -  Un detalle de los act ivos y pasivos 

financieros mantenidos por la Compañía es como sigue:  
 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 
Act ivos financieros m edidos al costo am ort izado:    
  Efect ivo y bancos (Ver Nota 5)  400 511 
  Ot ras cuentas por cobrar, neto de ant icipos a  
    proveedores (Ver Nota 6)  

 
385   303 

   
Total 785   814 

 
Pasivos financieros m edidos al costo amort izado:    
  Cuentas por pagar comerciales (Ver Nota 8)  54   129 
  Cuentas por pagar ent idades relacionadas  
    (Nota 14)  483 200 
   
Total 537 329 
 

11 .3  Valor razonable de los inst rum entos financieros -  La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los act ivos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amort izado en los estados financieros se aproximan a su valor 
razonable. 

 
 

1 2 . PATRI MONI O 
 
1 2 .1  Capital social -  El capital social pagado consiste en 4,286 (año 2017:  3,586)  

part icipaciones de US$1 valor nom inal unitar io, las cuales otorgan un voto por acción 
y un derecho a los dividendos. 

 
Con fecha 15 de m arzo de 2018 y 5 de octubre de 2017, se inscribieron en el Regist ro 
Mercant il del Cantón Quito, Escrituras Públicas de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Com pañía EOP Operaciones Pet roleras S.A. cuya cuant ía asciende a 
US$700 y US$900, respect ivamente, de los cuales se ha pagado en numerario el 
100% .  Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el capital suscrito y pagado asciende a 
US$4,286 y US$3,586, respect ivamente. 
 
 
 
 
 

ESPACI O EN BLANCO 
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El detalle de los accionistas de la Compañía es el siguiente:  
 
Nom bre del  
Accionista 

Núm ero de 
acciones 

 
Part icipación 

 
Valor 

 (en m iles)    
    

31/ 12/ 2018    
    
Enap Sipet rol S.A. 4,243 99%  4,243 
ENAP Refinerías S.A. 43 1%       43 
    
Total   4,286 
    
31/ 12/ 2017    
    

Enap Sipet rol S.A. 3,550 99%  3,550 
ENAP Refinerías S.A. 36 1%       36 
    

Total   3,586 
 
 

1 3 . NEGOCI OS CONJUNTOS 
 
Las siguientes cifras han sido incluidas en los estados financieros de la Compañía, al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 como resultado de la part icipación proporcional del Consorcio 
Bloque 28 cont rolado en form a conjunta:  
 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
I nform ación financiera del consorcio:    

 

  Total act ivos    1,626   1,561 
   

  Total pasivos      (612)      (403)  
   

  Total gastos       714      935 
   

Part icipación 85.71%  85.71%  
   

Valores reconocidos por la Com pañía:    
   

  Total act ivos    1,393    1,338 
   

  Total pasivos      (525)       (346)  
   

  Total gastos       612       801 
 
Los saldos y t ransacciones de la Compañía representan la part icipación proporcional en el 
Consorcio y t ransacciones propias de la Compañía.  Saldos y t ransacciones com unes ent re 
el Consorcio y la Compañía han sido elim inados. 
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1 4 . TRANSACCI ONES Y SALDOS CON PARTES RELACI ONADAS 
 
1 4 .1  Transacciones -  Durante los años 2018 y 2017, la Compañía realizó las siguientes 

t ransacciones con sus partes relacionadas:  
 

 Año term inado 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 
Servicios prestados:    
   
  Enap Sipet rol S.A. -  Enap Sipec y total  405    448 
   
Reem bolso de gastos pagados por servicios:    
  Enap Sipet rol S.A. (Chile)  -  17 
  Enap Sipet rol S.A. -  Enap Sipec      -         4 
   
Total      -       21 
   
Aporte para la operación del Consorcio Bloque 28  570 1,193 
   
Reembolsos cobrados:    
  Consorcio Bloque 28 -  5 
  Pet roam azonas EP      -       59 
   
Total      -       64 
   
Préstam os recibidos y cancelados:    
Enap Sipet rol S.A. -  Enap Sipec      -     270 

 
Los térm inos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las t ransacciones con 
compañías relacionadas fueron acordados ent re ellas. 

 
1 4 .2  Saldos con partes relacionadas -  Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los 

siguientes saldos se encont raban pendientes al final del período sobre el que se 
informa:  
 
 31/ 12/ 18 31/  12/ 17 
 
Cuentas por pagar a com pañía relacionada:    
  Enap Sipet rol S.A. -  Enap Sipec ( 1 )  467 183 
  Enap Sipet rol S.A. (Chile)  ( 2 )    16   17 
   
Total 483 200 

 
( 1 )  Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponde a cuentas por pagar por 

concepto de servicios prestados. 
 

( 2 )  Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponde a cuentas por pagar por 
concepto de intereses de garant ía bancaria. 
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1 5 . GARANTÍ AS 
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los Socios m iembros del Consorcio Bloque 28, EOP y 
Belorusneft  m ant ienen garant ías bancarias a favor de la Secretaría de Hidrocarburos por 
US$2,975 y US$496, respect ivamente, equivalentes al 20%  de las inversiones m ínimas 
exploratorias que se comprometen a realizar durante el período de exploración 
contempladas en el Cont rato de Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos en el Bloque 28 celebrado ent re el Consorcio Bloque 28 y la Secretaría 
de Hidrocarburos. 
 
 

1 6 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 
Ent re el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de em isión de los estados financieros (26 de 
abril de 2019)  no se produjeron eventos que en opinión de la Adm inist ración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 

 
1 7 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

 
Los estados financieros de la Compañía por el año term inado el 31 de diciembre de 2018 
han sido aprobados por la Adm inist ración el 26 de abril de 2019 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Adm inist ración de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de accionistas sin m odificaciones. 

 
 
 
 
 


